RES. 628/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000820, Ent. N° 581/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio suscrito con el Carrasco Lawn Tennis Club (CLTC), para  obras de iluminación pública del Parque Dr. Julio César Grauert;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia en fecha 11/01/05, otorgó la concesión de uso de los padrones 63.584., 63.585, 63.891 y 63.496 al Club precitado, en el régimen previsto por el Decreto Departamental Nº 26.208, por el plazo de 20 años, y contra el pago de un canon total en Unidades Reajustables de 388.500, que se abona en cuotas mensuales (a partir del cuarto año);
2) que el Departamento de Acondicionamiento Urbano en actuación de fecha 21/04/15, señala que se firmará un convenio con el Club Lawn Tennis, con el objeto de que el mismo financie la obra de iluminación del Parque Grauert, descontándose por dicha financiación el 50% de la cuota mensual que abonará por la concesión de los padrones donde tiene su asiento, hasta completar el valor total de la obra de alumbrado público referida;
3) que la Intendente, por Resolución Nº 2062/15 de fecha 14/05/15 aprobó el texto del convenio a suscribir, por el cual el CLTC se obliga a financiar y ejecutar la totalidad de las obras de iluminación, cuyo costo estimado es de $17:042.160 (U.R. 21.056), a realizar por la empresa Cablex S.A. en el plazo de tres meses;
4) que en el texto del convenio referido se estipula que la Intendencia reintegrará el total de lo abonado por el Club, descontando mensualmente el 50% de las cuotas del contrato de concesión, a partir de la cuota número 155, correspondiente al mes de abril de 2015;

5) que el numeral 2º de la parte dispositiva de la Resolución 2062/2015, la Intendente autorizó el uso de los fondos de la cuenta extrapresupuestal de la Comisión Especial Mixta (Decreto 26.208) para el pago de la obra objeto del Convenio que se aprueba, y dispuso la apertura de otra en el Departamento de Acondicionamiento Urbano, a efectos de imputar la erogación correspondiente;

6) que el Convenio fue suscrito en fecha 22/05/15, y se imputó con fecha 29/01/16 la suma de UR 21.056 ($17:759.683,2), en la Actividad 501000199 correspondiente a Fondo Especial s/Decreto 26.208, del Presupuesto 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito implica además una modificación a la forma de pago estipulada en el contrato de concesión de fecha 11/01/05, por lo cual debió remitirse dicha modificación a intervención de este Tribunal, de acuerdo con lo previsto por las Resoluciones suyas de fechas 11/05/05 y 28/03/07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Organismo de Contralor;
2) que en tanto lo abonado por las obras de iluminación es reintegrado por la Intendencia al CLTC, el convenio suscrito implica un gasto para la Administración actuante, comprometido en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, por el cual se ha configurado principio de ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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